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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

21827 INSTRUMENTO de 22 de junio de 1987 de ratifica-

cion de las Actas aprobadas por el XIX Congreso de la
Union Postal Universal el 27 de julio de 1984 en
Hamburgo.

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPANA

Por cuanto el dia 27 de julio de 1984, el Plenipotenciario de
Espafia, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmé en
Hamburgo las Actas aprobadas por el XIX Congreso de la Unién
Postal Universal;

Vistos y examinados los siguientes Acuerdos, Protocolos y
Reglamentos que las integran:

Constitucién de la Unién Postal Universal (modificada por los
Protocolos adicionales de Tokio 1969, de Lausana 1974 y de
Hamburgo 1984).

Protocolo final de la constitucién de la Uni6én Postal Universal.

Tercer Protocolo adicional a la constitucién de la Union Postal
Universal.

Reglamento General de la Unién Postal Universal y anexo.

Convenio Postal Universal.

Protocalo final del Convenio Postal Universal y Reglamento de
ejecucidn.

Acuerdo relativo a encomiendas (paquetes, bultos), postales y
Reglamento de ejecucion.

Protocolo final del Acuerdo relativo a encomiendas postales.

Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje y
Reglamento de ejecucion.

Protocolo final del Reglamento de ejecucién del Acuerdo
relativo a giros postales y bonos postales de viaje.

Acuerdo relativo al servicio de cheques postales y Reglamento
de ejecucidn.

Acuerdo relativo a envios contra reembolso y Reglamento de

 ejecucion.

Acuerdo relativo a efectos de cobrar y Reglamento de ejecucion.,

Acuerdo relativo al servicio internacional del ahorro y Regla-
mento de ejecucién.

Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicaciones
periddicas y Reglamento de ejecucion.

Cumplidos los requisitos exigidos por la legislacién espaiiola,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellas se dispone, como
en virtud del presente las apruebo y ratifico, prometiendo cumplir-
las, observarlas y hacer que se cumplan y observen puntualmente
en todas sus partes, a cuyo fin, para su ng'or validacion y firmeza,
Mando expedir este Instrumento de ratificacion firmado por Mi,
debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de
Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

ACTAS DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL
CONGRESO DE HAMBURGO 1984

’

LISTA DE ABREVIATURAS (SIGLAS, SIMBOLOS, ETC) Y SIGNOS
UTILIZADOS EN LAS DECISIONES DEL CONGRESO DE HAMBURGO 1984

A. Abreviaturas, etc, corrientes.

Ac. = Acuerdo

Administracion = Administracion postal (sin embargo, esta abreviatura no se utiliza cuando parece necesa-
rio aclarar, para evitar cualquier duda, que se trata de una Administracién postal y no

de otra administracién)

Ahorro = Acuerdo relativo al Servicio Internacional del Ahorro

art. = articulo

c = céntimo

CAl = Correo Acelerado Internacional

CCEP = Consejo Consultivo de Estudios Postales

CE = Consejo Ejecutivo

cfr. = confrontar (en el sentido.de comparar dos cosas para determinar en qué concuerdan y
en qué difieren)

Cheques Acuerdo relativo al servicio de cheques postales

cm centimetro

col. columna

Constitucién Constitucién de la Unibn Postal Universal

Conv. o Convenio Convenio Postal Universal

DEG Derechos Especiales de Giro

dm decimetro

Doc Documentos (del Congreso, de las Comisiones, etc.)

Efectos a cobrar
Encomiendas

Acuerdo relativo a efectos a cobrar
Acuerdo relativo a encomiendas postales

form. férmula

fr franco

g gramo

Giros Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje
Giros, Bonos Giros, Bonos postales de viaje

h hora

id. idem

kg kitogramo

km kilémetro

b (16 onzas) libra “avoirdupois” (453,59 gramos) .
m metro



max = Maximo

milla marina = 1852 metros

min. = minmo

mm = milimetro

mn = minuto (de tiempo)

N°on® = numero

ONU = Organizacién de las Naciones Unidas

oz = onza (28,3465 gramos) (16a. parte de la libra “avoirdupois”)
pag. = pigina

p e = por ejemplo

Prot. o Protocoio = Protocolo Final (del Acta respectiva)
Reemboisos = Acuerdo relativo a envios contra reembolso

R'gl. = Reglamento de Ejecucion
Regl. Gral. o Reglamento

General = Reglamento Ganeral de la Unién Postal Universal

s = segundo (de tiempo)

Sr.. = a completar segun el caso, como sigue: Sehor, Seftora, Seftorita, o la direccién. (Ests si-
gia se utiliza principalmente en las férmulas)

Sr. = Seflor

Sra. = Sehora

Sres. = Sefores

Srta. = Seforita

Suscripciones = Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicaciones periddicas

t = tonelada (1000 kilogramos)

t-km tonelada-kildémetro o tonelada kilométrica (unidad utilizada en materia de transporte)
UPU o Unién = Unién Postal Universal

8. Abreviaturas relativas a las férmulas.
(Estas abrevisturas van seguidas siempre del nimero de orden de la férmuls)

AP = Suscripciones CP = Encomiendas RP = Efectos a cobrar
AV = Correspondencia-avién MP a Giros VD = Valores

c = Convenio R = Envios contra VP = Cheques

CE = Ahomo reemboiso

C. Otras abrevisturas convencionaies especificedas en las Actas

Al = aviso de inscripcion
AO = otros objetos o
envios distintos de los LC
AR = aviso de recibo
8T = boletin de trénsito
F = hoja de aviso v
hoja de ruta
Lc = cartas y tarjetas postales o cartas, aerogramas, tarjetas postales, giros postales, giros de

reemboiso, efectos a cobrar, cartas con valor declarado, aviso de pago, aviso de inscripcion
y aviso de recibo.

M (sacas) = saca especial que contiene impresos a la direccién del mismo destinatario y para el mismo
destino.

PP = porte pagado

R = certificado

sv = saca vacla

T = {838 a pagar

tm. = trénsito maritimo

TP = tasa cobrada

1.t = trénsito territorial

\) = valor declarado

XP = por expreso (indicacion de servicio tasada telegréfica)

Constitucion de la Unlén Postal Universal

modificada por los Protocolos Adicionales de Tokio 1888,

de Laussna 1874 y de Hamburgo 1984
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CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

(modificada por los Protocolos Adicinnales de Tokio 1969, de Lausana 1974 y de Hamburgo 1984})

INDICE DE MATERIAS

Preambulo

Titulo |

Disposiciones orgénicas

Capltuio |

Generalidades

Art.

1. Extensién y objeto de la Unién

2. Miembros de la Unién

3. Jurisdiccion de la Unién

4. Relaciones excepcionales

5. Sede de la Unién

6. Lengua oficial de la Unién

7. Moneda tipo

8. Uniones restringidas. Acuerdos especiales

9. Relaciones con la Organizacién de las Naciones Unidas
10. Relaciones con las organizaciones internacionales
Capitulo Il

Adhesién o admisién en la Uni6én. Retiro de la Unién

11. Adhesién o admisién en la Unién. Procedimiento
12, Retiro de la Unidn. Procedimiento

1 Por ol Protocolo Adiconsl de Tokio 1969, vaarse Documentos de esta Congreso. Tomo Iil. péginas 33 & 37. Por ¢ segundo Protocolo Adicions!
(Lausana }974), véanse Documentos de dcho Congreso, Tomo lil, paginas 27 a 29. Por of Tercar Protocok Adicional (Hamburgo 1984) véanse péginas
25 2 28 Oel prasente volumen.

Capituio 111

Organizacion de la Unién

Art.

"13.  Organos de la Unién

14. Congresos

15. Congresos Extraordinarios

16. Conferencias Administrativas (Suprimido)
17. Consejo Ejecutivo

18. Consejo Consultivo de Estudios Postales
19. Comisiones Especiales (Suprimido)

20. Oficina Internacional

Capltulo IV

Finanzas de la Unidén

21.

Gastos de la Unién. Contribuciones de los Paises miembros

Titulo I

Actas de la Union

Capitula |

Generalidades

22,
23.

24

Actes de 1a Unién

Aplicacién de las Actas de la Unién a los Territorios cuyas relaciones internacionsies estén a cargo de un Pals
miembro

Legislaciones nacionales

Capftulo Il

Aceptacién y denuncia de las Actas de la Unién

25.
26.
27.
28.

Firma, ratificacién y otras moda'idades de aprobacién de las Actas de la Union

Notificacién de las ratificaciones y de otras modalidades de aprobacion de las Actas de la Unién
Adhesion a los Acuerdos

Denuncia de un Acuerdo
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Capitulo HI
Moadificacién de las Actas de la Unién

Art.

29. Presentacién de proposiciones
30. Modificacién de la Constitucién
31. Modificacion del Reglamento General, det Convenio y de los Acuerdos

Capitulo IV

Arreglo de diferendos

32. Arbitrajes

Titulo Hll

Disposiciones finales

33. Entrada en vigor y duracién de la Constitucién

PROTOCOLO FINAL DE LA CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

Art. Unico. Adhesién a la Constitucién

CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL!

Preambulo

Con el objeto de incrementar las comunicaciones entre fos pusblos por medio de un eficaz funcionamiento de los
servicios postales, y de contribuir al éxito de los elevados fines de Ia colaborscién internacional en el §mbito cultural,
social y econémico,

los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Palses contratantes han adoptado, bajo reserva de ratificacién, la presen-
te Constitucién.

Titulo |

Disposiciones organicas

Capitulo |

Generalidades

Artlculo 1
Extensidn y objeto de la Unién

1. Los palses que adopten la presente Constitucion formaran, con ls denominacién de Unién Postal Universal, un
solo territorio postal para el intercambio reciproco de envios de correspondencia. La libertad de transito estara garanti-
zada en todo el territorio de la Unién.

2. La Unién tendra por objeto asegurar la organizacién y el perfeccionamiento de los servicios postales y favorecer
en este dmbito el desarrollo de la colaboracién internacional.

3. La Unién participara, en la medida de sus posibilidades, en Ia asistencia técnica postal solicitada por sus Paises
miembros.

Articulo 2

Miembros de la Unién
Son Palses miembros de la Unién:

a) los palses que posean la calidad de miembro a la fecha de ia entrada en vigencia de la presente Constitucién;
b) los palses que alcancen la calidad de miembro de conformidad con el articuio 11.

! por tos de Tokio 1969, de Lausans 1974 y de Hamburgo 1984.
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Artfcufo 3

Jurisdiccién de la Unién

La Unién tiene bajo su jurisdiccién:

a) los territorios de los Paises miembros,;

b) las oficinas de Correos establecidas por los Palses miembros en los territorios no comprendidos en la Unién;

c) los territorios que, sin ser miembros de la Unién, estén comprendidos en ésta, porque dependen desde el punto
de vista postal, de Paises miembros.

Articulo 4
Relaciones excepcionales
Las Administraciones postales que sirvan territorios no comprendidos en la Uni6n estardn obligadas a actuar como

intermediarias de las demds Administraciones. Las disposiciones del Convenio y de su Reglamento se aplicaran a estas
relaciones excpecionales.

Articulo 5
Sede de la Uni6n

La sede de la Unién y de sus érganos permanentes esta establecida en Berna.

Articulo 6
Lengua oficiat de la Unién

La lengua oficial de la Unién es ¢ francés.

Articulo 7
Moneda tipo

El franco tomado como unided monetaria on las Actas de la Unidn es el franco oro de 100 céntimos, de un peso de
10/31 de gramo y ley de 0.900.

Articulo 8
Uniones restringidas. Acuerdos especiales

1. Los Paises miembros, o sus Administraciones postales, cuando |a legislacién de estas paises no se oponga a
elio, podrén establecer Uniones restringides y adoptar Acuerdos especiales relativos al servicio postal internacional,
con la condicion, no obstante, de no introducir en ellos disposiciones menos favorables para el publico que las que ya
figuren en las Actas en las cuales sean parte los Palses miembros interesados.

2. Las Uniones restringides podrén enviar observadores a los Congresas, Conferencias y reuniones de la Union, al
Consejo Ejecutivo, asi como al Consejo Consultivo de Estudios Postales .}

3 La Unién podré enviar observadores a los Congresos, Conferencias y reuniones de las Uniones restringidas.

1 Modificado por el Congreso de Tokio 1969

Articulo 9

Relac.ones con la Organizacion de las Naciones Unidas

Los Acuerdos cuyos textos figuran adjuntos a la presente Constitucién regirdn las relaciones enire la Union y ia
Organizacion de las Naciones Unidas.

Articulo 10

Relaciones con las organizaciones internacionales

Con el objeto de asegurar una estrecha cooperacién en el dmbito postal internacional, 1a Unién podréa colaborar con
las organizaciones internacionales que tengan intereses y actividades conexos.

Capitulo Ii

Adhesién o admisiéon en la Unién. Retiro de la Unién

Articulo 11

Adhesién o admisién en la Unién. Procedimiento

1. Cualquier miembro de la Organizacién de las Naciones Unidas podré adherir a la Uni6n.

2. Cualguier pals soberano no miembro de la Orgarizacién de iss Naciones Unidas podré solicitar su admision en
calidad de Pais miembro de la Uni6n.

3 La adhesién o la solicitud de admisién en la Unién deberd incluir una declaracién formal de adhesién a la
Constitucién y a las Actas obligetorias de la Unién. Esta se trasmitird por via diplomatica al Gobierno de la Confedera-
cion Suiza que, segun el caso, notificard la adhesién o consultard a los Paises miembros sobre la solicitud de
admisién.}

4. El pais no miembro de la Organizacién de las Naciones Unidas se considerard como admitido en calidad de Pais
miembro si su solicitud fuere aprobada por los dos tercios, por lo menos, de los Paises miembros de ia Unién. Los
Paises miembros que no hubieren contestado en el piazo de cuatro meses se considerardn como si se abstuvieran.

5. La adhesion o la admisién en calidad de miembro serd notificada por el Gobierno de la Confederacién Suiza 8
los Gobiernos de los Paises miembros. Sera efectiva a partir de ia fecha de esta notiticacién.

Articulo 12

Retiro de la Unién. Procedimiento

1. Cada Pals miembro tandra ia facultad de retirarse de la Unién mediante denuncia de la Constitucién formulada
por via diplomética al Gobierno de la Confederacién Suiza y por éste, a los Gobiernos de les Paises miembros.

2. El retiro de la Unién se hard efectivo al vencer el plazo de un afio a contar del dia en que el Gobierno de la
Confederaci6én Suiza reciba la denuncia mencionada en el parrafo 1.

! Modificado por el Congreso de Tokio 1969
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Capitulo il

Organizacién de la Unién

Articule 13
Organos de la Unién

1. Les 6rgancs de la Unién son el Congreso, el Consejo Ejecutivo, el Consejo Consultivo de Estudios Postales y la
Oficina Internacional.!

2. Los 6rganos permanentes de la Unién son el Consejo Ejecutivo, e Consejo Consultivo de Estudios Postales y la
Oficina Internacional.

Articulo 14
Congresos

1. E! Congreso es el érgano supremo de la Unién.
2. E! Congreso esta4 compuesto por los representantes de los Paises miembros.

Articulo 15
Congresos Extraordinarios

Podra celebrarse un Congreso Extraordinario a peticién o con el asentimiento de las dos terceras partes, por lo menos,
de los Palses miembros de la Unién.

Articulo 16
Conferencias Administrativas

(Suprimido?)

Articulo 17
Consejo Ejecutivo

1. Entre dos Congresos, el Consejo Ejecutivo (CE) asegurara la continuidad de los trabajos de la Union, conforme
a las disposiciones de las Actas de la Unién.

2. Los miembros del Consejo Ejecutivo ejercerdn sus funciones en nombre y en el interés de is Unidn.

Articulo 18
Consejo Consultivo de Estudios Postales

£! Consejo Consultivo de Estudios Postales (CCEP) deber4 efectuar estudios y emitir opinién sobre cuestiones técni-

cas, de explotacién y econémicas que interesen al servicio postal.?

1 Moditicado por las Congresos de Tokio 1969 y de Hemburgo 1984
2 por ol Congreso de Hamburgo 1984
3 Moditicado por el Congreso de Tokio 1969.

Articulo 19
Comisiones Especiales

(Suprimido!)

Articulo 20
Oficina Internacional?

Una oficina central, que funciona en la sede de la Uni6n, con ls denominacién de Oficina Internacional de la Unién
Postal Universal, dirigida por un Director General y colocada bajo el control de! Conssjo Ejecutivo, sirve de drgano de
enlace, informacion y consulta a las Administraciones postales.

Capitulo IV

Finanzas de la Unién

Articulo 21
Gastos de la Unién. Contribuciones de los Paises miembros?

1 Cada Congreso fijara el importe maximo que podrén alcanzar:

a) anusimente los gastos de la Unién;

b) los gastos cor dientes a la i6n del Congreso siguiente.

2. Si las circunstancias lo exigen, podra superarse el nmpone mtnmo de los gastos previstos en el parrafo 1,
siempre que se observen las disposiciones del Reglal to G tivas a los mi

3 Los gastos de la Unién, incluyendo eventualmente los gastos indicados en el ptrnfo 2, serdn sufragados en
comun por los Paises miembros de ls Unién. Con este fin, cada Pais miembro elegira 1a categoria de contribucién en
la que desea ser incluido. Las categorias de contribucién estan determinadas por el Reglamento General.

4. En caso de adhesién o admisién en la Unién en virtud del articulo 11, el Gobierno de la Confederacién Suizs
determinaré, de comun acuerdo con el Gobierno del pais interesado y desde el punto de vista del reparto de los gastos
de |a Unidn, |a categoria de contribucitn en la cual éste deba ser incluido.

Titulo W

Actas de la Unién

Capitulo |

Generalidades

Articulo 22
Actas de la Unién

1. La Constitucion es el acta fundamental de la Unién. Contiene las reglas orgénicas de la Unidn.

! Por el Congreso de Hamburgo 1984
2 Moditicado por el Congreso de Hamburgo 1984
¥ Modificado por los Congresos de Tokio 1969 y de Laveans 1974
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2. El Reglamento General incluye las disposiciones que aseguran la aplicacién de la Constitucion y el funciona-
miento de la Uni6n. Sera obligatorio para todos los Palses miembros.

3. El Convenio Postal Universal y su Reglamento de Ejecucién incluyen las reglas comunes aplicables al servicio
postal internacional y las disposiciones relativas a los servicios de correspondencia. Estas Actas seran obligatorias para
todos los Paises miembros.

4. Los Acuerdos de Ia Unién y sus Reglamentos de Ejecucion regulan los servicios distintos de los de corresponden-
cia, entre los Paises miembros que sean parte en los mismos. Ellos no serén obiigatorios sino para estos paises.

S. Los Reglamentos de Ejecucién, que contienen las medidas de aplicacién necesarias para Ia ejecucion del
Convenio y los Acuerdos, serdn determinados por las Administr: postales de los Paises miembros interesados.

6. Los Protocolos Finales tual dos a las Actas de la Unién indicadas en los parrafos 3, 4 y 5, contienen
las reservas a dichas Actas.
Articulo 23

Aplicacién de las Actas de la Unién a los Territorios cuyas relaciones internacionales estén a cargo de un Pais miembro

1. Cualquier pais podré declarar en cualquier momento que su aceptacién de las Actas de la Unién incluye todos
los Territorios cuyas relaciones internacioneles estén a su cargo, o algunos de elios solamente.

2. La declaracién indicada en el parrafo 1 deber4 ser dirigida al Gobierno:
a) del Pais sede del Congreso, si se formula al firmar el Acta o ias Actas de que se trata;
b) de la Confederacién Suiza, en todos los otros casos.

3 Cualquier Pais mismbro podré, en cualquier momento, dirigir al Gobierno de la Confederacién Suiza una notifi-
cacién denunciando la aplicacién de las Actas de la Unién respecto a las cuales formulé la declaracién indicada en el
pérrafo 1. Esta notificacién producird sus efectos un afio después de la fecha de su recepcién por el Gobierno de ia
Confederacién Suiza.

4. Las declaraciones y notificaciones determinadas an los parrafos 1 y 3 serdn comunicadas a los Palses miembros
por el Gobierno del pals que las hubiere recibido.

S. Los parrafos 1 a 4 no se aplicarén 8 los Territorios que posean la calidad de miembro de 8 Unibn y cuyss
relaciones internacionales se encuentren 8 cargo de un Pals miembro.

Articulo 24
Legislaciones nacionales

Las estipulaciones de las Actas de Ia Unién ne vuineran la legislacion de los Paises miembros 'en todo aquello que no
se halle expresamente determinado por estas Actas.

Capitulo Il

Aceptacién y denuncia de las Actas de la Unién

Articulo 25
Firma, ratificacion y otras modalidades de-aprobacién de las Actas de la Unién

1. La firma de ias Actas de la Unién por los Plenipotenciarios se efectuard a la terminacidn del Congreso.
2. Los paises signatarios ratificarén la Constitucion io antes pasible.

3. La aprobacion de las Actas de Ia Unién, excepto la Constitucién, se regird por las normas constitucionales de
cada pais signatario.

4. En caso de que un pals no ratificare la Constitucién o no aprobare las otras Actas firmadas por ét, ia Constitu-
¢idn y las otras Actas no perderén por ello validez para los palses que las hubieren ratiticado o aprobado.

Articulo 26
Notiticacién de las ratificaciones y de otras modalidades de aprabacién de las Actas de la Union

Los instrumentos de ratificacién de la Constitucién y, eventualmente, de aprobacién de las demds Actas de la Unién,
se dep alab dad posible ante el Gobierno de la Confederacion Suiza, que notificard dichos depésitos a los
Palses miembros®.

Articuio 27
Adhesién a los Acuerdos

1. Los Paises miembros podran, en cualquier momento, adherir a uno ° 5 varios de los Acuerdos determinados
en el articulo 22, parrafo 4.

2. La adhesién de los Paises miembros a los Acuerdos se notificard conforme al articuio 11, pérrafo 3.

Articulo 28

Denuncia de un Acuerdo

Cada Pais miembro tendra la facultad de cesar en su participacién en uno o varios de los acuerdos, segun las
condiciones estipuladas en el articulo 12.

Capitulo Il!

Modificacion de las Actas de la Unidn

Articulo 29

Presentacién de proposiciones

1 La Administracién postal de un Pais miembro tendré el derecho de presentar. al Congreso o entre dos Congre-
sos, proposiciones relativas a las Actas de la Unién en las cuales sea parte su pals.

2. Sin embargo, las proposiciones relativas a la Constitucion y al Reglamento General sélo podran presentarse ante
el Congreso.

Articulo 30
Moditicacion de la Constitucion

1. Para ser adoptadas, las proposiciones sometidas al Congreso y relativas a la presente Constitucién deberan ser
aprobadas por lo menas por los dos tercios de los Paises miembros de la Unién.

2. Las modificaciones adoptadas por un Congreso serén objeto de un Protocolo Adicional y, salvo resolucién
contraria de ese Congreso, entrardn en vigor al mismo tiempo que las Actas renovadas durante el mismo Congreso.
Seran ratificadas lo antes posible por los Pafses miembros y los instrumentos de esta ratificacion se trataran conforme
a la norma contenida en el articulo 26.

! modilicade por el Congreso de Tokio 1969.
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Articulo 31
Modificacién del Reglamento Genersl, del Convenio y de los Acuerdos®

1. E! Reglamento General, el Convenio y los Acuerdas establecerdn las condiciones a las cusles estars subordinada
ia aprobacién de las propasiciones que los conciernen.

2. Las Actas mencionadas en el parrafo 1 comenzarin 8 regir simultdneamente y tendrén la misma duracién. A
partir del dia fijado por el Congreso para la entrada en vigor de esas Actas, las Actas correspondientes del Congreso
precedente quedaran derogadas.

Caplitulo IV

Arreglo de diferendos

Articulo 32
Arbitrajes
En caso de diferendo entre dos o varias Administraciones postales de los Paises miembros respecto a la interpretacién

de ias Actas de la Unién o de ls responsabilidad resultante para una Administracién postal de la aplicacion de estas
Actas, la cuestién en litigio se resoiverd por juicio arbitral.

Titulo Nl

Disposiciones finales

Articulo 33

Entrada en vigor y duracién de ls Constitucién

La presente Constitucion comenzaré a regir el 1° de enero de 1966 y permanecerd en vigor durante tiempo
indeterminado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los paises contratantes firman la presente Constitucién en
un ejemplar que quedars depositado en los Archivos del Gobierno del pais sede de la Unién. El Gobierno del pals sede
del Congreso entregaré una copia a cada Parte.

Firmado en Viena, el 10 de julio de 1964.

1 Modificado por ol Congreso de Hamburgo 1984,

PROTOCOLO FINAL DE LA CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

Al procederse a la firma de la Constitucién de la Union Postal Universal, celebrada en la fecha, los Plenipotenciarios
que suscriben han convenido lo siguiente:

Articulo GUnico
Adhesién a is Constitucion

Los Paises miembros de la Unién que no hubieren firmada la Constitucién podran adherir a la misma en cualquier
momento. El instrumento de adhesién seré dirigido por vis diplomética al Gobierno del Pals sede de is Unién, y por
este ultimo, a los Gobiermnos de los Paises miembros de la Unién.

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarics han redactado el presente Protocolo, que tendrd la misma fuerza y
el mismo valor que si sus disposiciones estuvieran insertas en el propio texto de la Constitucién y lo firman en un
ejemplar que quedaré depositado en los Archivos del Gobierno del Pais sede de la Unién. EI Gobierno del Pals sede
del Congreso entregaré una copia a cada Parte.

Firmado en Viena, el 10 de julio de 1964.
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Tercer Protocolo Adicional
a la Constitucion de Ia Union Postal Universal

TERCER PROTOCOLO ADICIONAL
A LA CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

INDICE DE MATERIAS

Art.

. (art. 13 modificado)
It (art. 16 suprimido)
. (art. 19 suprimido)
IV.  (art. 20 modificado)

Organos de la Union
Conferencias Administrativas
Comisiones especiales
Oficina Internacional

V. (ant. 31 madificado)  Modificacién del Regl to G I, del C. 0 y de los Acuerdos

L' Adhesién al Protocolo Adicional y a las demas Actas de Ia Unién

Vii. Entrada en vigor y duracién del Protocolo Adicional a la Constitucién de la Unién Postal
Universal

TERCER PROTOCOLO ADICIONAL
A LA CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL!

Los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Palses miembros de la Unién Postal Universal, reunidos en Congreso en

_ Hamburgo, visto el articulo 30, parrafo 2, de la Constitucién de la Unién Postal Universal, firmada en Viena el 10 de

julio de 1964, han adoptado, bajo reserva de ratificacién, las siguientes modificaciones a dicha Constitucién.

Articulo |

(Articulo 13 modificado)

Organos de la Unién

1. Los 6rganos de la Unién son el Congreso, el Consejo Ejecutivo, el Consejo Consultivo de Estudios Postales y la
Oficina Internacional.

2. Los 6rganos permanentes de la Unién son el Consejo Ejecutivo, el Consejo Consultivo de Estudios Postales y la
Oficina Internacional.

Articulo Il

Articulo 16

Conferencias Administrativas
(Articulo 16 suprimido)

Articulo Il
Articulo 19
Comisiones especiales

(Articulo 19 suprimido)

Articulo IV

(Articulo 20 modificado)

Oficina Internacionai

Una oficina central, que funciona en la sede de la Unién, con la denominacién de Oficina Internacional de la Unién

Postal Universal, dirigida por un Director General y colocada bajo el control del Consejo Ejecutivo, sirve de érgano de
enlace, informacién y consuita a las Administraciones postales.

por ¢l Congy de Viens 1964 y figurs en of Tomo Il de los Documentos de dicho
on ol Congreso da Tokio 1969 y ol Sagundo en ¢i Congreso de Lausana 1974,

! La Constitucién de is Unién Postal Uni fue
[~ E\ Primer icional fus
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Articulo V
(Articuto 31 modificado)
Modificacién del Reglamento General, del Convenio y de los Acuerdos

an las condici 8 las cuales estard subordinada

1. Ei Reglamento General, el Convenio y los Acuerdos establ
la aprobacién de las proposiciones que los conciernen.

2. Las Actas mencionadas en el parrafo 1 comenzarén a regir simuitdneamente y tendrén la misma duracién. A
partir del dfa fijado por el Congreso para la entrada en vigor de estas Actas, las Actas correspondientes del Congreso
precedente quedaran derogadas.

Articulo VI
Adhesién al Protocolo Adicional y a las demas Actas de la Unién

1. Los Paises miembros que no hubieren firmado el presente Protocolo podrén adherit al mismo en cualquier
momento.

2. Los Palses miembros que sean parte en las Actas renovadas por el Congreso, pero que no las hubieren firmado,
deberan adherir a ellas en el més breve piazo posible.

3 Los instrumentos de adhesién relativos a los casos indicados en los parrafos 1 y 2 se dirigiran por la via
diplomédtica al Gobierno de la Confederacién Suiza, el cual notificard ese depdsito 8 los Palses miembros.

Articulo VI
Entrada en vigor y duracién del Protocolo Adicional a ia Constitucién de ia Unién Postal Universal

El presente Protocolo Adicional comenzard a regir el 1° de enero de 1986 y permanecerd en vigor por tiempo
indeterminado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Paises miembros han redactado el presente Protocolo
Adicional, que tendré la misma fuerza y el mismo valor que si sus disposiciones estuvieran insertas en el texto mismo
de la Constitucién y firman un ejemplar que quedars depositado en los Archivos del Gobierno de la Confederacién
Suiza. El Gobierno del Pais sede del Congreso entregaré una copia a cada Parte.

Firmado en Hamburgo, el 27 de julio de 1984

Declaraciones formuladas al firmar las Actas

DECLARACIONES FORMULADAS AL FIRMAR LAS ACTAS

En nombre de /8 Republica Argentina.

A

“Reitérase la reserva efectuada en oportunidad de ratificarse la Constitucién de la Unién Postal Universal, suscrita en
la ciuded de Viena, Austria, el 10 de julio de 1964, en la que el Gobierno Argentino dejé expresa constancia que el
articulo 23 de dicha Carta organica no se refiere ni comprende a las Islas Malvinas, Islas Georgias del Sur, Islas
Sandwich del Sur y Antértida Argentina, por cuanto forman parte del territorio argentino y estén comprendidas en su
dominio y soberania.”

B

“Asimismo, la Republica Argentina reserva especialmente sus legitimos titulos y derechos sobre estos territorios,
sehalando que la disposicién contenida en el articulo 28, numeral 1, del Convenio Postal Universal sobre circulacién
de sellos postales valederos en el pais de origen, no sera considerada como obligatoria para la Republica cuando en
los mismos se desfigure la realidad geografica y juridica argentina, y sin perjuicio de la aplicacidn del parrafo 15 de
la Declaracién conjunta argentino-britanica del 1° de julio de 1971 sobre comunicaciones y movimiento entre el
territorio continental argentino y las Isias Malvinas, aprobada por notas reversales intercambiadas entre ambos
Gobiernos el 5 de agosto de 1971."

(Congreso - Doc 100)

[{}
En nombre del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Islas de iz Mancha e Isla de Man:

“El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte no duda de la soberania del Reino Unido sobre las
Islas Falkiand (Maivinas), las dependencias de las Islas Falkiand (Mzlvinas) y el Territorio britanico antartico. A este
respecto, llama la atencién sobre el articulo IV del Tratado de la Antértida, en el cual son parte el Reino Unido y
Argentina, y que congela las reivindicaciones territoriales en la Antértida.

El Gobierno del Reino Unido no acepta por lo tanto la declaracién de la Republica Argentina, que pretende impugnar
la soberania del Reino Unido sobre los Territorios mencionados mas arriba, y tampoco acepta ia declaracién de la
Repiblica Argentine reiativa al articuio 28, pérrafo 1, dei Convenio Postai Universal.”

(Congreso - Doc 100/Agr 1) (Continuard.)
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